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El interesado deberá entregar la siguiente documentación al Departamento de Control Escolar en la fecha que le haya sido programada, todas las copias serán en tamaño carta.

a)    Solicitud de inscripción en original (TecNM-AC-PO-001-02)

b)    Certificado de Bachillerato original (solo para cotejo) y copia, o cualquiera de los siguientes documentos.

•   Constancia de terminación de estudios que indique el cumplimiento al 100% de los créditos y fecha de acreditación de la última asignatura (original).
•   Dictamen de Revalidación del bachillerato concluido original (solo para cotejo) y copia.
•   Los egresados del CONALEP deberán presentar el certificado equivalente al bachillerato y el certificado técnico otorgado original (solo para cotejo) y copia.
. Carta compromiso de entrega de certificado de estudios en original y copia (TecNM-AC-PO-001-03)

c)    Acta de nacimiento reciente (no mayor a 3 años) en original (solo para cotejo) y copia.
d)    CURP original (solo para cotejo) y copia ampliada.
e)    2 fotografías tamaño infantil reciente. (en caso de no haber generado el comprobante de pre-registro al examen de admisión)
f)   Identificación oficial con fotografía copia. (INE)
g)  Carta Compromiso firmada por el estudiante, en original y copia. (TecNM-AC-PO-001-05)
h)  Comprobante por concepto de cuota de recuperación original
i)   Comprobante por concepto de inscripción original
j)   Comprobante por concepto de examen de admisión y curso propedéutico original (EN EL CASO DE PASE POR PROMEDIO Y CONVENIO UAEMEX NO APLICA)
k)  Copia de documento migratorio que compruebe su legal estancia en el país (en caso de ser extranjero)
l)   Carta de consentimiento para tratamiento de datos personales (TecNM-AC-PO-001-06)
m) Número de asignación de seguridad social

•   Los estudiantes con doble nacionalidad refiérase y verifique la Ley sobre Doble Nacionalidad, Diario Oficial 20 de marzo de 1998 para el requerimiento de su acta de nacimiento en el registro civil mexicano.
•   Los extranjeros, deberán presentar el acta de nacimiento debidamente legalizada por el Servicio Consular Mexicano o apostillado por el Gobierno del País de origen, anexando copia certificada ante notario de su situación migratoria, que compruebe su legal estancia como estudiante en el País.
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